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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), cinco de junio de dos mil veintitrés. 

 

 

Radicado: 05001-31-10-002-2023-00225-00 

Proceso: Petición de Herencia y  
Acción Reivindicatoria 

Demandante: Sandra Isabel Gómez Gómez  
Demandados: Marcelo Gómez Cadavid, Madeleine 

Lujan Valencia y demás Herederos 
Indeterminados.  

Interlocutorio: Nro.  111 de 2023 

 

 

Revisada la demanda que antecede, sus anexos y su contenido, se 

observa que la misma reúne los requisitos mínimos para su admisión 

contenidos en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., es por ello que el 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Medellín, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda de PETICIÓN DE HERENCIA 

instaurada por SANDRA ISABEL GOMEZ GOMEZ en contra de MARCELO 

GOMEZ CADAVID, en calidad de heredero determinado del extinto 

NELSON DE JESUS GÓMEZ CARDENAS. 

 

SEGUNDO.- ADMITIR la ACCION REIVINDICATORIA instaurada por SANDRA 

ISABEL GOMEZ GOMEZ en contra de la señora MADELEINE LUJAN VALENCIA, 

titular del derecho real de dominio conforme al Certificado de Tradición de 

la Matricula Inmobiliaria Nro. 001-27144.  

 

TERCERO.- IMPARTIR a la demanda el trámite VERBAL tal como lo dispone el 

art. 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESELE este auto en forma personal a los demandados 

de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  

y córraseles traslado por el término de veinte (20) días para que la 

contesten.  Deben comparecer coadyuvados de abogado. 
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QUINTO.- Atendiendo a lo establecido en el artículo 87 del Código General 

del  Proceso, se DISPONE el EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante NELSON DE JESUS GOMEZ CARDENAS en la 

forma y términos consagrados en el artículo 108 del Estatuto citado, en 

concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  Efectuada la 

publicación, y transcurrido el termino de Ley, se procederá a designarles 

Curador Ad-Litem. 

 

SEXTO.- Con el fin de fijar el monto de la caución que se debe otorgar 

previo decreto de la medida cautelar solicitada, se requiere a la parte 

demandante para que en el término de diez (10) días contados a partir de 

la notificación del presente auto, determine el valor de los bienes objeto 

de la cautela y sobre el mismo preste caución del 20% sobre dicho avaluó. 

(numeral 2°, artículo 590 C.G.P). 

  

SÉPTIMO.- Para los efectos legales y en los términos del poder conferido se 

reconoce personería al Dr. JOSE GILDARDO AGUDELO PEÑA, abogado en 

ejercicio, portadora de la T. P. Nro.  158.407 del C. S. de la Judicatura. 

 

 


